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NUM. 250.—LUNES 9 DE OCTUBRE DE 1911

erszances.	 • 3.1.,

DE LA

OVINCIA DE CÓRDOBA
Franqueo

concertado

•Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hécha la promulgación el día'en que termina la inserción
d'e /a ley en la Gaceta oficial.'

Art. 2.° La ignorancia de laii r leyes no excusa de au
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario. —(Código civil vigente).

Real dec' reto lnWucción de zi de Ene-ro de '905.—
Artículo 23. Las Corporaciones prúvinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos; así
orno los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gasteis, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mea. . 	 . . 4

Trimestre. 

▪ 

• . 11 25
Seis meses. 	 . . 22 50
Un año. . 

▪

 . . 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los días, excepto los doMIngos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BotirriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Namiettemn11~11..~»Beidera,....

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, 'por cuyer sconducto se pasarán /os
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de•
berá verificarse al final de cada año.

ADV ERTENCIA.—Conforme con la condición
4• a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se inserfará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación, 6 ga-

.ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea ó parte de ella, y la venta de mí—
meros sueltos ä 40 entimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

. 	. 	 3
• . 825
. . 16 50
• • 33

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 8 de Octubre)
S. M. el Rsv Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin r.ovedad en
su importante salud.

De igual benefició disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Ministerio de Fomento
Núm. 3.247

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido

con motivo de la instancia que por con-
ducto del Gobierno civil de Guipúzcoa
elev6á este Ministerio don Amadeo De-
launet, en solicitud de aprobación de un
contador para agua, marca The Best:

Vistas las instrucciones del Real decre-
to de 22 de Febrero de 1907, modifica-
das por los de 24 de Agosto y 9 de Di-
ciembre de 1910:

Visto el informe de la Verificación ofi-
cial de contadores de agua de San Sebas-
tián:

Considerando que en las pruebas prac-
ticadas al efecto se han cumplido todos
los requisitos ä que se refieren las citadas
i nstrucciones para el estudio y aproba-
ción de los sistemas de contadores de
agua,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer:

1.0 Aprobar el contador para agua
marca The Best.

2." Que se devuelva á don Amadeo
Delaunet un ejemplar de la Memoria y
planos presentados, con la correspondien-
te nota de aprobación.

3.° Que el aparato de referencia lleve
una inscripción legible al exterior, en la
que se exprese el sistema á elle pertene-
ce, el nombre del alquilador 6 vendedor
y un número de orden que deberá gra-
barse en cualquier pieza interior del apa-
rato.

4•0 Que se remita un- modelo del mis-
mo á la Escuela de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos; y

5.° Que estas resoluciones, con la for-
ma de verificación y comprobación co-
rrespondiente, se publiquen en la Gaceta
de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de
Septiembre de 1911.— Gasset.

Sr. Director general de Comercio, Indus-
tria y Trabajo.

Verificación y comprobación del contador
de velocidad The Best.

1.° Relación de los tipos diferentes
del sistema que son incluidos en la apro-
bación.

Calibres.

7 milímetros.
10
15
20
25
35

2.° Los Laboratorios para la verifica-
ción del contador de velocidad The Best
constarán de un depósito de 500 litros de
capacidad por lo menos, situado ä conve-
niente altura para dar ä la corriente lí-
quida una presión de 30 metros, 6, en su
su defecto, servirse de la conducción de

abastecimiento de la ciudad, siempre que
esta presión en el punto de ensayo no ae`a
inferior á 40 metros.

De una bomba hidráulica que inyecte
el agua en el contador á una presiA mí-
nima de 15 atmósferas, con sus corres-
pondientes manómetros.

De las tuberías y llaves necesarias pa-
ra efectuar las-Verificaciones de los con-
tadores ,desde un calibre de 7 hasta 35
milímetros.

De un recipiente de 400 litros de capa-
cidad, con su correspondiente eecala ver-
tical graduada en litros, una medida de
100 y otra de 20 litros para recibir el
agua que haya pasado por el contador.

De las tuberías y materiales necesarios
para la colocación de los contadores du-
rante la verificación.

3.* Se hará la prueba de impermea-
bilidad inyectando agua con la bomba hi-
dráulica hasta obtener la presión mínima
de 15 atmósferas si no permanece estan-
co se desechará el contador para ser nue.
vamente ajustado.

Se harán las pruebas de plena admisión
haciendo uso del recipiente de 400 litros,
y se observará si el error, por defecto 6
por exceso, es superior al 5 por 100. Lo
mismo se efectuará para la prueba del 50
por 100 del rendimiento.

La prueba de sensibilidad se ejecutará
rebajando la presión del agua á 10 metros
y viendo si el contador funciona con re-
gularidad al 2 por 100 de su rendimiento.

Si todas estas pruebas han dado un re-
sultado satisfactorio, se dará por bueno el
contador y se punzonará y precintará pa-
ra evitar que pueda alterarse el buen fun-
cionamiento del contador.

4.° La verificación en los domicilios
de los consumidores se efectuará em-

pleando la medida de 100 litros, y con la
presión del agua en el lugar se repetirán
las mismas operaciones que en el Labo-
ratorio.

5.° La comprobación de los contado-
res en los domicilios de los consumidores,
cuando aquéllos hayan sido ya verifica-
dos en el Laboratorio, se reducirá á cer-
ciorarse de la buena colocación del con-
tador, observando si han sidoilevantados
los sellos y precintos, y llenando varias
veces la medida de 100 litros, el contador
deberá indicar el consumo hecho, 6 en su
defecto, con los errores tolerados.

6.° Los sellos 6 precintos que debe-
rán colocarse son un precinto de plomo
que una la parte inferior del contador
con el tornillo que sujeta la tapa al cuer-
po del contador.

---- GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Sección de Obras pública*
Carreteras

Núm. 3.330

Según tue participa el Ingeniero Jefe
de Obras públicas, se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordenación
de pagos del Ministerio de Fomento para
efectuar el del expediente de expropiación
que en el término municipal de Fuente
Obejuna motiva la construcción de la ca-
rretera de la estación de Fuente Obejuna
al kilómetro 13 de la de Villanueva del
Duque á Fuente Obejuna.

En su virtud, he señalado el día 27 del
actual para que se verifique el pago en
las Casas Consistoriales de Fuente Obeju-
na, con sujeción á lo prescrito en los ar-

Ministerio de Cultura 2024
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liculos 61 y siguientes del Reglamento
sobre expropiación forzosa de 13 de Ju-
nio de 1879, y dispuesto que se publique
la lista de los interesados, ä quienes el
Alcalde de dicho pueblo se dirigirá indi-
vidualmente, dándoles conocimiento del
día, hora y local en que ha de celebrarse
el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del artículo 61
del citado Reglamento.

Córdoba 6 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.
(Lista que se cita)

D. José Cortés y Gutiérrez Rayé
Manuel Cortés y Gutiérrez Rayé

D.' María Pequeño Peña

Sección de Obras pliblicas
Carreteras

Núm. 3.231

Según me participa el Ingeniero Jefe de
Obras públicas, se ha realizado el libra-.
miento expedido por la Ordenación de
pagos del Ministerio de Fomento para
efectuar el del expediente de expropia-
ción que en el término municipal de Ru-
te motiva la construcción de la carretera
del kilómetro 109 de la de Montoro á
Rute á la de Encinas Reales á Priego, sec-
ción de Rute a. Carcabuey, tercera parte
del expediente.

En su virtud, he señalado el día 17 del
actual, para que se verifique el pago sen
las Casas Consistoriales de Rute, con su-
jeción á lo prescrito en los artículos 61
y siguientes del Reglamento sobre expro-
piación forzosa de 13 de Junio de 1879,
y dispuesto que se publique la lista de los
interesados, ä quienes el Alcalde de di-
cho pueblo se dirigirá individualmente,
dándoles conocimiento del día, hora y.fo-
cal en que ha de celebrarse el acto. 	 -

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del artículo 61
del citado Reglamento.

Córdoba 6 de Octubre de 1911.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.
(Lista que se cita)

D. Cristóbal Arcos
Herederos de D. Andrés Trujillo
D. Juan Antonio_Roldán Henares
D .  Magdalena Ayala Pérez
D. Juan José Ramírez Caballero

• Pascual Reyes Porras
• Fernando Ayora Cordón

Municipio de Rute

Perito de los propietarios don José
Prados.

Junta municipal del Censo electoral
DE ALMEDINILLA

Núm. 3.234

Do-ti Clemente Rodríguez Villuendas, Secreta-
rio del juzgado municipal y, como tal, de la -
mencionada Junta del Censo.
Certifico: que según resulta de las ac-

tas levantadas en los días 28 de Septiem-
bre último y 1. 0 del que cursa, han sido
designados como Vocales y Suplentes pa-
ra constituir la Junta municipal del Cen-
so electoral de este término, durante el
próximo venidero periodo de vida legal'
de esta Corporación', bajo la presidencia
de don Joaquín Atienza Medina, como
designado por la Junta de Reformas So-
ciales, los señores que á continuación se

expresan, en el concepto que respecto de
cada uno se especifica:

Vocal, don Antonio Sánchez Velasco,
Concejal de mayor edad.

Suplente, don Feliciano Jiménez Mu-
ñoz, Concejal que le sigue en edad.

Vocal, don Cristóbal García Cestillo,
ex Juez.

Suplente, no lo hay.
Vocal, don Antonio Conde García, ma-

yor contribuyente por territorial.
Suplente, don Juan de la Torre Gijón

mayor contribuyente por territorial.
Vocal, don Justo Siles Villar, contri-

buyente por territorial.
Suplente, don Joaquín Pareja Calvo,

contribuyente por territorial.
Vocal, don fosé Porras Ríos, contribu-

yente por industrial.
Suplente, don Luis Abril León, contri-

buyente por industrial.
Para su publicación en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, y con el fin de que
quienes se consideren agraviados 6 inde-
bidamente postergados puedan reclamar
en el término de diez días ante el señor
Presidente de la Junta provincial, expido
la presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Almedinilla ä cuatro de
Octubre de mil novecientos once.—Cle-
mente Rodríguez.—V.° V.°: El Presi-
dente, Joaquín Atienza.

Junta municipal del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Núm. 3.235

Don Manuel Hoyo y Ruiz, Secretario suplente
de la Junta municipal del Censo electoral
de esta ciudad.
Certifico: que entre los documentos

existentes en la Secretaria de mi cargo
para la renovación de dicha Junta que ha
de actuar durante el bienio de 1912 y
1913, obra el que, copiado ä la letra, di-
ce así:
'Don Manuel Varo Repiso, Secretario del Ex-

celentisimo Ayuntamiento ,de esta capital.

Certifico: que según resulta de los an-
tecedentes ingresados en esta Secretaría
de mi cargo relativos á la proclamación
de los individuos que constituyen este
Ayuntamiento, .los dos señores Conceja-
les que obtuvieron mayor número de vo-
tos en elección popular, excluidos los se-
ñores Alcalde y Tenientes, son don Al-
fonso Trócoli Estepa y don Ricardo
Aguilar Catalán, los cuales habrán de ce-

sar en sus cargos el treinta y uno de Di-
ciembre próximo, siguiendo en orden in-
ferior de votos don Angel Toledano Ro-
dríguez, don Antonio Fernández Verga-
ra y don Salvador Muñoz Pérez, quienes,
á excepción del segundo de estos, cuyo
mandato cumple en fin del corriente año,
continuaran desempeñándolo en el inme-
diato bienio, 6 sea hasta el treinta y uno
de Diciembre de mil novecientos trece.
Y en cumplimiento de lo preceptuado en
la regla décimacuarta de la Real orden
de dieciseis de Septiembre de mil nove-
cientos siete, expido la presente, visada
por el señor Alcalde, en Córdoba ä vein-
tidos de Septiembre de inil novecientos
once.—V.° B.°: J. Garcia Martínez.—Ma-
nuel Varo.--Hay un sello que dice: Al-
caldía constitucional de C6rdoba.

El anterior inserto concuerda ä la letra
con su original ä que me refiero. Y para
que conste y remitir al señor Goberna-

dor civil, para su publicación en el Bo-
Lwrist Obsesas de la provincia, ä los efec-
tos del artículo 12 de la ley Electoral vi-
gente y conforme ä lo prevenido en la
regla 17 de la Real orden de 16 de Sep-
tiembre de 1907, expide el presente, con
el visto bueno del señor Presidente, en
Córdoba á 2 de Octubre de 1911.—Ma-
nuel Hoyo.—V.° B.°: J. García.

Núm. 3.236

Relación de los locales designados por
esta Junta para colegios electorales, con-
forme ä lo dispuesto en la Real orden de
7 de Noviembre de 1909, correspondien-
tes ä las dos secciones nuevas creadas en
este término municipal, y en los que se
verificarán cuantas elecciones ocurran
hasta el 31. de Diciembre próximo:

Distrito quinto
Sección sexta.--1S1 colegio se estable-

ce en la caseta de peones camineros, in-
mediata ä la linea férrea, en el paso ä ni-
vel de Alcolea.

Distrito octavo
Sección sexta.—El colegio se situa en

la escuela particular de niños de la ba-
rriada Cerro Muriano.

Lo que se hace público con arreglo ä
lo preceptuado en el artículo 22 de la ley
Electoral vigente.

Córdoba 2 de Octubre de 1911.—E1
Presidente, J. García.--E1 Secretario, Ma-
nuel Hoyo.

Junta municipal del Censo electoral
DE POZOBLANCO

Núm. 3.238

Don Torcuato Sánchez Amor, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, de la men-
cionada Junta del Censo.
Certifico: que según resulta de las ac-

tas levantadas en los días veintinueve de
Septiembre y primero del actual, han si-
do designados corno Vocales y Suplen-
tes para constituir la Junta municipal del
Censo electoral de este término, durante
el próximo venidero periodo de vida le-
gal de esta Corporación, bajo la presiden-
cia deatIon Juan Martín Cruces, como Vo-
cal de la de Reformas Sociales, los seño-
res que ä continuación se expresan, en el
concepto que respecto de cada uno se

especifica.
Vocal, don Alfonso Ruiz Muñoz, Con-

cejal.
Suplente, donsToaquín García Gómez,'

Concejal.
Vocal, don Francisco Valero Olmo,

Oficial retirado.
Suplente, don José Barrios Rubio, Ofi-

cial retirado.
Vocal, doraRicardo Guijo Garmendia,

contribuyente por territorial.
Suplente, don José Cejudo Muñoz, con-

tribuyente por territorial.
Vocal, don Elías Cabrera Caballero,

contribuyente por territorial.
Suplente, don Francisco Moreno Beja-

rano, contribuyente por territorial.
Vocal, don Antonio Cobos Bajo, con-

tribuyente por minas.
Suplente, don Baldomero Muñoz Gar-

zo, contribuyente por minas.
Vocal, don Antonio Redondo Herre-

ro, contribuyente por minas.
Suplente, don.. Diego Doroteo Balleste-

ros, contribuyente por minas.
Para su publicación en en el BourriN

OFICIAL de la provincia, y con el fin de
que quienes se consideren agraviados 6
indibidamente postergados puedan recla-
mar en el término de diezsdías ante el se-
ñor Presidente de la Junta provincial, ex-
pido la presente, con el visto bueno del
señor Presidente, en Pozoblanco ä cuatro
de Octubre de mil novecientos once.—
Torcuato Sánchez.—V. ' B.°: El Presiden-
te, Juan Martín Cruces.

'Junta municipal del Censo electoral
DE SANT 'ELLA

Núm. 3.239
Relación detallada de los individuos

designados, con arreglo ä la Real orden
circular de 16 de Septiembre de 1907 y
artículo 12 de la vigente ley Electoral,
para que, como Vocales constituyan la
Junta municipal del Censo electoral en el
bienio próximo de 1912 y 1913, en unión
del Concejal que obtenga mayor número
de votos y que, por tanto, el Ayunta-
miento autorice el día 1.0 de Enero del
año entrante:

Ex Jueces municipales
Vocal propietario, don Francisco Pe-

l'hiela Rodríguez.
Vocal suplente, don Antonio Palma

Luque.
Contribuyentes por territorial

Vocal propietario, don Juan Palma G6-
me Z.

Vocal suplente, don José Carmona Mo-

rilla'Vocal propietario, don Angel Aguilar
Morilla.

Vocal suplente, don Juan M. Roldán
Costanila.

Contribuyentes por industrial
Vocal propietario, don Pedro Pérez

Crespín.
Vocal suplente, don Francisco Prez

Delgado.
Vocal propietario, don Juan del Moral

Quiñones.
Vocal suplente, don Juan Llamas Ló-

pez.
Lo que se hace público en cumpli-

miento ä lo que dispone la ley.
Santaella á 3 de Octubre de 1911.—

El Presidente, José Rivilla.—E1 Secreta-
rio, Antonio Osuna. r

Junta municipal del Censo electoral
DE VALSEWILLO

Núm. 3,240

Don Gabriel Pineda y Herrera, Secretario de
la pinta municipal del Censo electoral de es-
ta villa.
Certifico: que el acta del sorteo de los

Vocales de la Junta por concepto de ma-
yores contribuyentes por inmueble, culti-
vo y . ganaderfa, y por contribución indus-
trial, impussto de utilidades y de minas,
con voto de compromisarios en la elec-
ción de Senadores, son respectivamente
los siguientes: Vocales

1. 0 Don Francisco Camacho Robas.
2.° Don Francisco Castillejo Molina.

Suplentes
3.° Don Alberto Cano Camacho.
4.° Don Diego Palma Romero,

Vocales
1.' Don Francisco Sergio Infante

Lama.
2." Don Donato Robas Barbero.

Ministerio de Cultura 2024
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Seguidamente, de orden del señor Pre-
sidente, por mí el Secretario se dió lec-
tura ä los artículos 11 y 12 de la mencio-
nada ley Electoral, Real orden de 16 de
Septiembre de 1907 y demás disposicio-
nes pertinentes, así como también de los
documentos que, para que se tengan en
cuenta en el presente acto, han remitido
el ilustrísimo señor Presidente de la Junta
provincial y los señores Alcalde y Juez
municipal de esta localidad, todos los cua-
les fueron examinados por la Corpora-
ción.'

Acto seguido se procedió en la forma
prevenida por la regla dieciseis de la alu-
dida Real orden al sorteo para la designa-
cion de los Vocales y Suplentes que co-
mo mayores contribuyentes por territo-
rial, cultivo y ganadería han de formar
parte de esta Junta en el bienio de 1912
al 1913, cuyo sorteo, en presencia de to-
dos los concurrentes, di6 por resultado
recaer la designación en don Pedro José
Arribas López y don Francisco de la To-
rre Sánchez, en concepto de Vocales pro-
pietarios, y don Aquilino Muñoz Carre-
tero y don Antonio Sisenando Ruiz, en
el de Suplentes respectivamente.

Seguidamente y en la misma forma an-
tedicha, se verifiL6 el sorteo de los seño-
res Vocales y Suplentes en concepto de
industrial, impuesto de utilidades y de
minas, recayendo la.- designaci6n en don
José Ruiz Muñoz y don Antonio Ruiz
García, como Vocales propietarios, y don
Bartolomé Muñoz Galán y don Nemesio
Gutiérrez Pedraza, como Suplentes res-
pectivamente.

Y en su consecuencia, visto que en esta
localidad no existen Jefes ni oficiales del
Ejército nidela Arrnada retirados, ni i

funcionario alguno jubilado de la Admi-
nistración civil, hi gremios industriales,
esta junta municipal, por unanimidad
acordó: aprobar el expediente instruido 1

1
para la renovación de la misnia en el pró-
ximo bienio, que según las certificacio-
nes obrantes en dicho expediente y Igs i

designaciones que se acaban de realizar,
serán Vocales de repetida Junta en el bie-
nio de 1912 al 913 inclusive, los señores
siguientes:

Vocales propietarios
Don José Nevado Lozano, como Con-

cejal de mayor edad, por haber sido ele-
gido con arreglo al artículo 29 de la ley
Electoral.

o de

e
ma-
ulti-
dus-
inas,
alee-
ente

obas.
lina.

fante

los

es-

Juez más antiguo.
Don Pedro José

contribuyente por
ganadería.

Don Francisco de
por igual concepto.

Don José Ruiz Muñoz, como contribu-
yente por industrial, utilidades y de mi-
nas.

Don Antonio Ruiz García,
concepto que el anterior.

Vocales Suplentes
Don Gabriel Calvo Pérez, como Con-

cejal que sigue en edad al ya designado.
Don José Escobar Arribas, como ex

Juez que sigue en antigüedad al ya de-
signado.

Don Aquilino Muñoz Carretero, como
contribuyente por territorial, cultivo y
ganadería.

Don Antonio Sisenando Ruiz, por igual
concepto que el anterior.

Don Bartolomé Muñoz Galán,

Arribas López, como
territorial, cultivo y

la Torre Sánchez,

por igual

COMO

Suplentes.
3.* Don José Camacho Vázquez.
4. • Don Félix Tocados Cornejo.
Es conforme con el acta original que

se remite en esta fecha al señor Presiden-
te de la Junta provincial del Censo elec-
tora l , á la cual me refiero y libro esta cer-
tificación para ser remitida al señor Go-
bernador civil, en cumplimiento del últi-
mo párrafo de la regla dieciseis de la
Real orden de dieciseis de Septiembre de
mil novecientos siete, la cual firmo con el
visto bueno del señor Presidente, y sello
con el de la Junta, en Valsequillo á pri-
mero de Octubre de mil novecientos on-
ce.—P. S. M., El Secretario, Gabriel Pi-
neda. - V.° B.°: El Presidente, Agustín
Aranda.

Junta municipal del Censo electoral
DE VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.237
Copia certificada del acta de los sor-

teos celebrados para la designación de los
Vocales y Suplentes que, en concepto de
mayores contribuyentes deben formar
parte de la Junta municipal del Censo
electoral:
Don Josc Rodríguez Gómez, Secretario de la

Junta municipal del Censó electoral de este
t6rmino.

Certifico: que de la reunión celebrada
para la designación por sorteo de los Vo-
cales y Suplentes que, en el concepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la referida Junta, ha sido forma-
lizada el acta, que literalmente es como
sigue:

(En Villanueva del Duque ä primero
de Octubre de mil novecientos once, sien-
do las diez, se constituyó en la Sala baja
del Ayuntamiento, local designado al efec-
to, don Siro Gerardo Bobadilla, á quien
corresponde presidir la Junta municipal
del Censo electoral de este término, con
el fin de proceder 1 los sorteos ordenados
por los artículos 11 y 12 de la ley,-para'
la designación de los Vocales y Suplen-
tes que, en el concepto de mayores con-
tribuyentes, deben formar parte de la
mencionada Corporación durante el pró-
ximo período de su vida legal. Y hallán-
dose también presentes Leoncio Benítez
Salado, Ignacio Granados Medina, Vale-
do Arévalo Romero, Julián Alamillo Pa-
lomo, Manuel Atance Aguado, Francisco

desempeñar los cargos de Vocales titula-
res, y los de las dos últimas los de sus
respectivos Suplentes, por el orden de la
extracción, obteniéndose el siguiente re-
sultado:

Para Vocales, don Julián Alamillo Pa-
lomo y don Ignacio Granados Medina.

Para Suplentes, don Valerio Arévalo
Romero y don Sime6n Muñoz.

En la misma forma se procedió al sor-
teo de dos Vocales y . dos Suplentes por
industrial, obteniéndose el resultado si-
guiente:

Para Vocales, don . Manuel Atance
Aguado y don Andrés Quebrajo Cer-
cano.

Para Suplentes, don Emilio Gómez Be-
nítez y don Donato González Palomo.

Preguntado por el señor Presidente si
contra las anteriores operaciones tenían
los presentes que producir alguna recla-
mación 6 protesta, ninguna se formuló.

En su virtud, quedaron proclamados
en el concepto que antes se ha expresa-
do, don Julián Alamillo Palomo, Vocal de
la Junta municipal del Censo electoral de
este término; Suplente del mismo, don
Valerio Arévalo Romero; Vocal, don Ig-
nacio Granados Medina; como su Su-
plente, don Simeón Muñoz Prieto. Y por
industrial, Vocal, don Manuel Atance
Aguado; Suplente del mismo, don Emi-
lio Gómez Benítez; Vocal, don Andrés
Quebrajo Cercano y Suplente del mismo,
don Donato González Palomo.

Y con esto se di6 por terminado el ac-
to, levantándose la presente, que suscri-
ben los señores concurrentes, y de todo
yo el Secretario, certifico.—Siguen las
siguientes firmas: Siro Gerardo y Boba-
dilla.—Rafael Benítez.—Rafael Moya.—
Andrés Caballero.--Gabriel Ayala.—
Francisco G. Carrizosa.—José Morón.—
Manuel Atance.—Julián Alamillos.—Ig-

I
nacio Granados.--Valerio Arévalo.—
Leoncio Benítez.—Francisco Medina.—,

1 José Rodríguez.
Para que conste, y á los efectos que

están prevenidos, expido la presente, con
Iel visto bueno del señor Presidente, en

i

Villanueva del Duque ä dos de Octubre
de mil rovecientos once.—José Rodrí-
guez.—V.° B.°: El Presidénte, Siro Ge-
rardo y Bobadilla.

;

! Junta municipal del Censo electoral
i 	 DE VILLAVICIOSA

Núm. 3.209

Don Antonio Gutiérrez Romero, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral de
esta villa?
Certifico: que en el día de hoy ha te-

nido lugar la celebración de la sesión pre-
venida por el artículo 12 de la ley Elec-
toral vigente, habiéndose ätendido el ac-
ta del tenor signietite:

(Acta.—En la villa "de Villaviciosa á
primero de octubre de mil novecientos
once, siendo la hora- señalada para cele-
brar la sesión preVeriida por el artículo
12 de la ley Electoral vigente, bajo la
presidencia de don José Cantador Arri-
bas y presente yo el Secretario, se cons-
tituyó la junta municipal del Censo elec-
toral de la misma, cuyos señores al már-
gen se expresan, y los mayores contribu-
yentes que suscriben, en el salón destina-
do al efecto, y previa citación en forma,
al objeto indicado.

contribuyente por industrial, utilidades y
minas.

Don Nemesio Gutiérrez Pedraza, por
igual concepto que el anterior.

Y por último, que en cumplimiento de
lo disquesto en la reg t a décima séptima
de la Real orden de 16 de Septiembre de
1907, se publique esta acta y las certifi-
caciones de su referencia en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia. Con lo que, y
no habiendo otra cosa de que tratar, el
señor Presidente levantó la sesión. Leida
esta acta á los concurrentes, la encuen-
tran conforme y firman, de que yo el Se-
cretario certifico.—José Cantador.—José
Nevado.—Carlos Vargas.--Francisco Nie-
to.—José Escobar.—Contribuyentes, Jo-
sé de la Torre.—Nemesio Gutiérrez.—
Antonio Ruiz.—José Raya.—Ráfael Del-
gado.—Julián Contreras.—Francisco de
iaiTorre.—S. Lorenzo Calero. —José Ruiz.
—Antonio Gutiérrez, Secretario.—Todos
rubricados.

Y para que conste y remitir al señor
Gobernador civil de la provincia para su
nserci6n en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, expido el presente, con el visto bueno
del señor Presidente, en Villaviciosa, á
primero de Octubre de mil novecientos
once—Antonio Gutiérrez, Secretario.—
V.° B.°: José Cantador.

Universidad  Literaria de Sevilla

Medina Ruiz y Gabriel Ayala Rodríguez„
se declaró abierto el acto préviamente
anunciado por edictos y citación indivi-
dual, permitiéndose la entrada á cuantas
personas tuvieron ä bien presenciarlo.

Leidos por mí el Secretario los citados
artículos de la ley y la lista de los mayo-r -
res contribuyentes por inmuebles, cultivo
y ganadería que tienen voto para com-
promisario en la elección de Senadores,
se escribieron separadamente, en papele-
tas iguales, los nombres de los expresa-
dos individuos que, por figurar en dicho
Concepto en la expresada lista, sabe leer
Y escribir y no tener incapacidad alguna,
reuned las condiciones necesarias de ele-
gibilidad. Dobladas dichas papeletas, in-
troducidas en un globo y removidas con-
venientemente, se procedió por el señor
Presidente ä la extracción y lectura de
cuatro de ellas, previa declaración hecha
de que los nombres contenidos en las dos
primeras extraidas serían los llamados ä

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 3.243

Extracto dé los acuerdos adoptados por
este Ayntitamiento y Junta munitipal
durante el mes de Septiembre del año
actual, que forma el Secretarie que sus-
cribe en cumplimiento á lo que dispo-
ne el artículo 109 de la ley Municipal
y Real 'orden de 15 de Noviembre de

1909.
Sesión ordinaria del diaie

Se aprobó el acta cle la anterior.
Se acordó conceder licencia por un mes

Núm. 3.233

AL-22.11.32.010

Se hallan vacantes y se proveerán por
concursos, conforme á la ley de 14 de
Agosto de 1895 y Real decreto de 9 de
Enero de 1899, dos plazas de Escribien-
te de la Secretaría general de esta Uni-
versidad Literaria, dotadas con el sueldo
anual de 1.000 pesetas.

Los. aspirantes á las mencionadas pla-
zas deberán acreditar que poseen el títu-
lo de Bachiller 6 han sido aprobados en
los ejercicios de dicho grado.

Deberán justificar además ser españo-
les y no hallarse incapacitados para ejer-
cer cargos públicos en la forma estableci-
da en la Real orden de 12 de Enero de
1901.

Las instancias, acompañadas de los do-
cumentos justificativos de los requisitos
anteriormente expresados y de los que
acrediten méritos y servicios, habrán cieu
presentarse en este Rectorado en el fin-

Don Juan Fernández Nevado, como ex prorrogable plazo de veinte días ä contar
desde la fecha en que aparezca inserto

. este anuncio en el último BOLETIN OFICIAL

que lo publique, de los pertenecientes ä
las provincias de este distrito universitajr.
rio.

Sevilla 7 de Octubre de 1911.--El Rec-
tor, F. Pagés.
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Fuencaliente. Otro de igual cantidad y
para lo mismo ä Antonio García Peralbo
y á Benito Cabrera, Alfonso García y Al
fonso Coleto uno de 10 pesetas '-1. cada
uno para lactancia de sus respectivos
hijos.

Que la comisión de Beneficencia emita
su dictámen acerca de la solicitud de Juan
Pozo, que pide se le socorra para aten-
der á la lactancia de una niña.

Que la comisión de Hacienda informe
la solicitud presentada por Antonio Gon-
zález Valle, guarda del paseo de la Esta-
ción, que pide una remuneración en pa-
go de los trabajos extraordinarios que ha
prestado.

Codceder ä la banda municipal de mú-
sica la autorización que solicita para to-
car en las dos corridas de toros que ha-
brán de celebrarse en los días de la pró-
xima feria.

Que por el inspector de obras se mida
1 el terreno que Sebastián Cabrera ha deja-

do eh beneficio de la vía pública en la ca-
lle Castillejo, para que una vez hecha la
medición y señalado precio, pueda abo-
nársele su importe.

Que no habiendo cantidad alguna pre-
supuestada para pagar en término de
quince días, como lo notifica la Abogacía
del Estado de esta provincia, el impuesto
creado por la ley de 29 de Diciembre de
1910, sobre bienes de:personas 6 entida-
des jurídicas, que por' lo que respecta ä
los de de este Municipio asciende á la
cantidad de 3.135'16 pesetas, ni pudién-
dose formar en tan corto plazo presu-
puesto extraordinario, ni transferir crédi-
tos, se abone lo antes posible, para no in-
currir en demora ni apremios, librándose
é interviniéndose esta suma en suspenso,
dando cuenta de ello al señor Goberna-
dor civil, y haciéndose en definitiva tan
pronto como se ponga en vigor el presu-
puesto del año venidero, en el que se con-
signará la partida como crédito recono-
cido.

Facultar al señor Alcalde para que dis-
ponga por administración las pequeñas
obras necesarias para al arreglo de los

1 desperfectos que existen en el empedrado
de algunas calles.

Que la comisión de Hacienda informe
acerca de si debe concederse alguna sub-
bención y de qué cuantía al maestro que
se distinga por su celo en la enseñanza.

Pósito
' 	 Se acordó_ otorgar expreso consentilu

miento en representación del Pósito, pa-
ra que se cancele la hipoteca que Santia-
go Cachinero Silva constituyó ä favor del
dichd Pósito sobre una casa de su propie-
dad, para garantizar el préstamo detpe-
setas 1.500 que se le hizo>en :11 de Sep-
tiembre de 1909, el cua/ ha satisfecho con
los intereses devengados hasta el día.

Sesión ordinaria del día 27
Se aprobó el acta de la anterfor y se

tomaron los siguientes acuerdos:
Conceder ä Diego Torres Casado y An-

tonio García Peralbo un socorro de 14'70
pesetas ä cada uno para ir ä los baños de
Fuencaliente, y ä Benito Cabrera, Alfon-
so García y Alfonso Coleto uno de 10 pe- r

setas para lactancia de sus respectivos
hijos.

Que se abonen á Sebastián Casado Ca-
brera 28 pesetas por el terreno que ha
dejado en beneficio de la vía pública al
edificar una casa en la calle Castillejos.

propie-
dad en el arroyo del Judío, por haber sa-
tisfecho el préstamo de 1.750 pesetas y
sus intereses que se les otorgó en 8 de
Julio de 1909 y para cuya garantía se
constituyó dicha obligación hipotecaria.

Sesión ordinaria del día 13
Se aprobó el acta de la anterior y se

acordó:
Que la comisión de Beneficencia infor-

me las solicitudes de José Arévalo y Al-,
fonso Coleto, que piden se les socorra pa-
ra atender ä la lactancia de sus respecti-
vos hijos.

Conceder al auxiliar de la Secretaría
don Antonio Luna licencia por quince
días, según lo ha solicitado.

Autorizar al señor Alcalde para que
formalice los contratos con los farmacéu-
ticos titulares, bajo las condiciones que
expresa la nota impresa remitida por la
Junta de Gobierno y Patronato, eliminan-
do, la' condición 7.a por no considerarla
necesttria, .y .erobändose las demás.

Sesión ordinaria del día 20
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que de haber cantidad sufi-

ciente consignada en el presupuesto, se
conceda á Diego Torres Casado un soco-
rro de 15 pesetas para ir ä los baños de

Que se cién las gracias á don Juan Oca-
ña Prados por el donativo de 20 ejempla-
res de su último libro 'aHisto-ria de la vi-
lla de Villanueva de Córdoba, que hace,
para que tres se archiven en el del Mu-
nicipio y los demás se repartan entre los
señores Concejales.

Villanueva de Córdoba 3 de Octubre
de 1911.—El Secretario, Juan Ocaña.

El precedente extracto ha sido aproba-
do en sesión celebrada el día de ayer.

Villanueva de Córdoba 5 de Octubre
de 1911. -Juan Ocaña.—V.° B.°: El Al-
calde, Matías Moreno.

JUZGADOS
POZOBL A NCO

Núm. 3.246
Don Froilän Rodríguez Maquivar, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por la presente ruego á todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una potra de cinco años, pelica-
na, más de marca, las extremidades más
claras que el cuerpo, con un bulto del ta-
maño de un huevo junto al ombligo, y el
hierro de la Compañía El Fénix Agríco-
la, hurtada al vecino de Dos Torres don
Antonio Vioque Fornet la noche del
veintiseis al veintisiete de Septiembre an-
terior de su finca nao de Cuzna, término
de esta villa, cuyos autores se supone
que dejaron abandonadas una burra ru-
cia de seis años, mediana, y una pollina
de Únos cuatro meses y pelicana, con ra-
ya de mula; y de ser habida sea puesta ä
mi disposición, con las personas en cuyo
poder se encuentre si no acreditan su le-
gítima adquisición, pues así esta acorda-
do en sumario que instruyo por tal mo-
tivo.

Dada en Pozoblanco á cinco de Octu-
bre de mil novecientos once.—Froilán
R. Maquivar.—El Secretario judicial, ju-
lio Pellitero.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en Materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico'oficial, con arreglo fi los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 3.268
CRUZ FEANA Salvador, natural de

Posadas, de estado soltero, vendedor am-
bulante, de dieciseis años, hijo de José y
de madre desconocida; domiciliado últi-
mamente en Posadas; procesado por dis-
paro de arma de fuego; comparecerá, en
término de diez días, en el Juzgado de
instrucción de Martos.

Núm. 3.269
CASTRO Juan, natural de Andujar,

de 'veinticuatro años de edad y de oficio
encajero ambulante; procesado por el de-
lito de corrupción de una menor; compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Bujalance.

Núm. 3.224

GARCIA SABONEL Yoaquin (a) Ma.

ganto,marchante de ganado, de unos cua-
renta años poco más, regular estatura,
delgado, nariz acaballada, pómulos salien-
tes, afeitado, piernas torcidas, jorobado,
pantalón de pana oscura, botas enterizas
engrasadas; domiciliado últimamente en

esta ciudad; procesado por hurto de vein-
ticinco cabras; comparecerá, en el térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Aguilar (Córdoba).

Núm. 3.245
MAR TINEZ BESUGO Francisco, na-

tural de La Linea, provincia de Cádiz,
soltero, mecánico, de veintitres años de
edad, señas personales se ignoran; domi-
ciliado últimamente en Lás Línea; proce-
sado por falta á concentración; compare-
cerá, en el término de treinta días, con.
tados desde la publicación de esta requi-
sitoria, ante el Comandante Juez instruc-
tor del Regimiento infantería de la Reina
número dos, de guarnición en Málaga, don
Narciso Giménez Cabrera.

Delegación General
DE CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

CÓRD')13A

Núm. 3.251
Don Francisco Delgado y Gatcía, Licenciado

en Derecho Civil y Canólico, Dignidad dt
Maestrescuela de esta Santa Iglesia Catedral,
Delegado general de Capellanías y Mea:tortas
de esta Diócesis, etc., etc.

Por el presente cito y convoco á doña
María Josefa Buenestado, 6 ä sus causa-
habientes, y á todos los que se crean con
derecho ä los bienes de la Capellanía co-
lativa familiar fundada con título de pri-
mera en Villanueva de Córdoba por Juan
Ruiz Rico, á fin de que en el término de
treinta días, á contar desde la fecha, ha-
gan constar por medio de los documentos

necesarios si desean mostrarse parte en el
expediente que sobre conmutación‘ de
rentas de los bienes dote de citada Cape-
Ilanía se sigue en eäte Centro, y al mismo
tiempo manifestarán si están 6 no confor-
mes con la redención de un censo, parte

de dichos bienes, que solicita don Floren-
cio l'amara' Vacas, en la inteligencia que
transcurrido el plazo señalado sin hacer
manifestación alguna les pararán los per.
juicios á que haya lugar en derecho.

Córdoba 6 de Octubre de 1911.---Li-
cenciado Francisco Delgado.

IMPRESOS
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; 'Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato

Imp. La Opinión, Braulio Laportilla, 6

dándose
civil para
OFICIAL..

Se acordó la distribución de fondos pa-
' ra las obligaciones del presente mes, ha-
ciendo constar su protesta el Concejal don
Antonio Yun por lo que respecta al pago
de temporeros, puesto que, faltando á la
oficina bastantes veces y muchos días al-
gunos empleados de plantilla sin permiso
del Ayuntamiento, no debe ser muy ne-
cesaria la asistencia de los primeros. A
esta protesta se adhirieron los señorea
Sánchez, Díaz Valverde y Gañán.

Inmediatamente se aprobó la transfe-
rencia de créditos propuesta por el señor
Alcalde, con objeto de poder destinar
500 pesetas cornä sub41.nci6n para los
gaStips de la próxima feria de ganados.

Seguidamente y en sesión secreta acor-
dada por mayoría, se dió cuenta de las
relaciones de deudores y acreedores al
Municipio, quedando la Corporación . en-
terada de que los créditos á su favor as-
cienden á la cantidad de 89.548'12 pese-
tas, y las deudas que ha de pagar ä pese-
tas 53.962'27.

Pósito
Se acordó otorgar expreso consenti-

miento en representación del Pósito, pa-
ra que sea cancelada la hipoteca consti-
tuida á favor del mismo por Juan Martín
Muñoz Gil, sobre una finca de su

al Concejal don Antonio Yun, que lo ha
solicitado.

Que las sesiones ordinarias se celebren
los lunes á las ocho de la noche, por ser
hora más apropiada en esta época que la
de las nueve, hora que venían celebrán-
dose.

Conceder á Manuel Jurado "terríti un
socorro de 25 pesetas para gastos de un
viaje con sus dos niños enfermos á los ba-
ños de Arenoso.

Que la comisión de Beneficencia infor-
me acerca de las solicitudes presentadas
por Diego Torres y Antonio García, que
piden un socorro para gastos de un viaje
á los baños de Fuencaliente.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
tomados durante el mes de Agosto, acor-

remitirlo al señor Gobernador
que se publique en el BOLETIN
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